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SÍNTESIS DEL CASO

Que la Revisión Extraordinaria de Sentencia en el presente caso tendría como 
finalidad revisar un Auto Definitivo emitido en el Proceso Monitorio de División 
y Partición.

RATIO DECIDENDI

“.. situación que no se enmarca dentro de las previsiones establecidas en 
el Art. 284 del Código Procesal Civil (CPC-2013) referidas al recurso de 
Revisión Extraordinaria de Sentencia, que claramente establece: ”Habrá lugar 
el recurso de revisión extraordinaria ante el Tribunal Supremo de Justicia de 
una sentencia ejecutoriada en proceso ordinario…”; consiguientemente, el 
recurso extraordinario de revisión de sentencia, está reservado únicamente 
para procesos de conocimiento ordinarios, plenarios o solemnes, no así para 
procesos especiales y de características propias como es el monitorio.

Consecuentemente, por la naturaleza y características propias del proceso 
de división y partición, que indudablemente con diferentes de un proceso 
de conocimiento, se establece que la pretensión sujeta a análisis no se 
acomoda a las causales de procedencia del Art. 284, del CPC-2013, toda 
vez, que pretende revisar un fallo emitido dentro de un proceso monitorio, 
que no constituye una resolución judicial que pueda ser revisada de manera 
extraordinaria”.

PROCEDENCIA PARA EL RECURSO DE REVISIÓN EXTRAORDINARIA DE 
SENTENCIA

El recurso extraordinario de revisión de sentencia, está reservado única-
mente para procesos de conocimiento ordinarios, plenarios o solemnes, 
no así para procesos especiales y de características propias como es el 
monitorio.

AUTO SUPREMO: N° 39/2020 de 23 de julio de 2020
MAGISTRADO RELATOR: Lic. José Antonio Revilla Martínez
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PRECEDENTE
Art. 284 del Código Procesal Civil (CPC-2013)

DESCRIPTOR
DERECHO CIVIL/ DERECHO PROCESAL CIVIL/ RECURSOS/ REVISIÓN 
EXTRAORDINARIA DE SENTENCIA

RESTRICTOR
SÓLO PROCEDE A EMERGENCIA DE PROCESOS DE CONOCIMIENTO 
ORDINARIOS

TIPO DE RESOLUCIÓN
RECHAZA

SÍNTESIS DEL CASO

En el presente caso, se tiene la Sentencia Condenatoria Nº 18/2014 de 3 de 
abril, que declara autor del delito de Violación al ahora impetrante, imponiendo 
una sanción de 15 años de reclusión a cumplirse en la cárcel pública de la 
localidad de Monteagudo. Por lo que, es necesario referir que el Recurso 
de Revisión Extraordinaria de Sentencia es un mecanismo a través del 
cual se busca la invalidación de una sentencia que ha adquirido firmeza y 
autoridad de cosa juzgada, en procura de reivindicar la justicia material; esa 
demostración sólo es posible jurídicamente dentro del marco que delimitan las 

REDUCCIÓN DE LA PENA EN CASO DE ADOLESCENTES MENORES DE 18 
AÑOS

En delitos de gravedad (Violación) en el que reviste de transcendencia social, 
no es posible la reducción de pena, mucho menos la libertad a una persona que 
habría cometido un delito tan grave, aún lo haya cometido en su minoría de edad, 
al quebrantar, primero, la integridad física, honor y la vida de una mujer menor de 
edad; se debe resguardar por el interés superior de la niña, niño y adolescente, 
así como de los valores que deben estar dentro de la sociedad, distinguiendo, los 
derechos a la vida, seguridad, integridad física y libertad sexual, entre otros.

AUTO SUPREMO: N° 191/2019 de 28 de noviembre de 2019
MAGISTRADO RELATOR: Lic. José Antonio Revilla
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causales taxativamente señaladas en la ley, porque siempre se ha planteado 
la posibilidad de que se revise la sentencia ejecutoriada cuando adquiere la 
calidad de cosa juzgada, aunque sólo en casos extremos y expresamente 
admitidos por la ley procesal, esto en los casos señalados por el art. 421 del 
CPP.

RATIO DECIDENDI

“… más allá de la aplicación del referido art. 123 de la CPE, lo central del 
caso, radica en que si bien la referida Ley N° 548, dispone la reducción 
de la pena de forma genérica, tratándose de adolescentes menores de 18 
años; sin embargo, no se tomó en cuenta que el delito por el que se juzgó y 
sentenció al recurrente no es uno común o de bagatela, sino de los mayores 
de gravedad (Violación) el que reviste de transcendencia social, no pudiendo 
dejarse en libertad a una persona que habría cometido un delito tan grave, 
aún lo haya cometido en su minoría de edad, al quebrantar, primero, la 
integridad física, honor y luego como se señaló reiteradamente, la vida de 
una mujer menor de edad; por lo que, conforme establece el art. 16, parág. 
I de la Ley N° 548, se debe resguardar por el interés superior de la niña, 
niño y adolescente, así como de los valores que deben estar dentro de la 
sociedad, distinguiendo, como se dijo reiteradamente, los derechos a la vida, 
seguridad, integridad física, libertad sexual, entre otros (…) Por lo expuesto, 
con los fundamentos jurídicos contenidos precedentemente, se concluye que 
el presente recurso de Revisión Extraordinaria de Sentencia, no tiene asidero 
legal, no correspondiendo la solicitud impetrada de reducción de la pena, por 
encontrarse dentro de los límites que prevé el art. 118 parág. II de la CPE, no 
correspondiendo la aplicación retroactiva de la Ley N° 548, como efecto del 
art. 123 de la referida Constitución.”

PRECEDENTE

La Ley Nº 548 respecto al ámbito de aplicación en sus arts. 267-I y II, señalan: 
I. “Las disposiciones de este Libro se aplican a adolescentes a partir de catorce 
(14) años de edad y menores de dieciocho (18) años de edad, sindicados por la 
comisión de hechos tipificados como delitos”. II. “Se establece la edad máxima 
de veinticuatro (24) años para el cumplimiento de la sanción en privación de 
libertad”; y por su parte, el art. 268-I y II respecto a la responsabilidad atenuada 
establece que I. “La responsabilidad penal de la o el adolescente será atenuada 
en cuatro quintas partes respecto del máximo penal correspondiente al delito 
establecido en la norma penal”. II. “Para delitos cuyo máximo penal esté entre 
quince (15) y treinta (30) años en la Ley Penal, la sanción deberá cumplirse 
en un centro especializado en privación de libertad”;
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Art. 118 parág. II de la CPE, no correspondiendo la aplicación retroactiva de la 
Ley N° 548, como efecto del art. 123 de la referida Constitución.
DESCRIPTOR
DERECHO PENAL/ DERECHO PROCESAL PENAL/ RECURSOS/ RECURSO 
DE REVISIÓN EXTRAORDINARIA DE SENTENCIA 
RESTRICTOR
EL FIN CONSISTE EN ANALIZAR NUEVOS HECHOS, PRUEBAS O DATOS 
NO COMPRENDIDOS EN EL FALLO CONDENATORIO QUE ACREDITEN 
LA INOCENCIA DEL CONDENADO
TIPO DE RESOLUCIÓN
RECHAZA

SÍNTESIS DEL CASO

El recurrente interpuso Recurso Extraordinario de Revisión de Sentencia 
afirmando que, se reiteran los fundamentos del recurso, calificando el accionar 
del Juez emisor de la Sentencia de 31 de enero de 2014 como fraude procesal.

RATIO DECIDENDI

“… no se han provisto los antecedentes procesales que acrediten que se 
hubiese efectuado protesta formal de hacer uso del recurso dentro del plazo 
previsto en el art. 286.II. del CPC, ya que de forma adjunta al memorial de 
subsanación, se presentan únicamente copias legalizadas del proceso 
Coactivo seguido por RMJ contra EVS, que no corresponden a la Sentencia de 
31 de enero de 2014, dictada dentro del proceso Coactivo seguido por JJPU 

PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO 
DE REVISIÓN DE SENTENCIA

El plazo fatal para la interposición del Recurso Extraordinario de 
Revisión de Sentencia, es de un año, computable desde la fecha en 
que la sentencia quedó ejecutoriada, bajo alternativa de rechazo.

AUTO SUPREMO Nº 56/2020 de fecha 7 de octubre de 2020
MAGISTRADA RELATORA: Dra. María Cristina Díaz Sosa
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contra ASV y otra, que es objeto del recurso; por lo que ante el incumplimiento 
de los requisitos de admisibilidad establecidos en los arts. 286 y 287 del CPC, 
corresponde sin mayor trámite determinar su rechazo.”

PRECEDENTE
Artículos 286 y 287 del Código Procesal Civil
DESCRIPTOR
DERECHO CIVIL/ DERECHO PROCESAL CIVIL/ RECURSOS / RECURSO 
DE REVISIÓN EXTRAORDINARIA DE SENTENCIA
RESTRICTOR
PLAZO DE CADUCIDAD
TIPO DE RESOLUCIÓN
RECHAZA

SÍNTESIS DEL CASO

Los apoderados en representación de V. C.C., por memorial de fs. 213, 
solicitaron la homologación de Sentencia Definitiva de indemnización por 
daños y perjuicios, Expediente 1:12-CV-00107-RC, Caso N° 15, del Tribunal 
de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Columbia de 3 de julio de 
2013, que otorgó en favor de V. C.C. la indemnización de $US 1.188.688,77 
(Un millón ciento ochenta y ocho mil seiscientos ochenta y ocho, 77/100 
Dólares estadounidenses) en favor de la demandante. Ante desconocimiento 
de domicilio de la demandada, se instruyó la citación a E.Z., mediante edictos. 

NO HAY NULIDADES ABSOLUTAS QUE INDEFECTIBLEMENTE 
DEBAN SER SANCIONADOS CON NULIDAD

Si bien es cierto que por disposición de la norma están señaladas las 
nulidades que de oficio podrían declarar los Jueces; esto no significa que 
por ello se deba ingresar a anular de manera indefectible, sino habrá que 
considerar la trascendencia que reviste el acto considerado nulo, que tenga 
incidencia en el debido proceso y el derecho a la defensa.

AUTO SUPREMO: N° 02/2020 de 15 de enero de 2020
MAGISTRADO RELATOR: Lic. Esteban Miranda Terán
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Al no haber respondido al traslado dentro del término de ley, previo proceso, se 
nombra como defensor de oficio, quien manifiesta que pese a sus esfuerzos de 
encontrar a la demandada dentro del territorio nacional, lamentablemente, no 
pudo dar con el paradero de la misma; y contestando a la demanda pide que 
previo a declarar resolución, la parte peticionaria debe demostrar de manera 
amplia los requisitos prescritos en la normativa civil, para que se proceda en 
derecho, velando por el cumplimiento de las garantías constitucionales como 
el debido proceso prescrito en el art. 115 de la CPE., y en consideración a las 
convenciones y tratados internacionales.

RATIO DECIDENDI

“…si bien es cierto que por disposición de la norma están señaladas las 
nulidades que de oficio podrían declarar los Jueces, en sujeción a lo previsto en 
el art. 106 del Código Procesal Civil, no significa que por ello se deba ingresar a 
anular de manera indefectible, sino habrá que considerar la trascendencia que 
reviste el acto considerado nulo, que tenga incidencia en el debido proceso y 
el derecho a la defensa, considerándose que no hay nulidades absolutas que 
indefectiblemente deban ser sancionados con nulidad.

Lo anterior conlleva a establecer, que en el tratamiento de las nulidades 
procesales, debe tenerse en cuenta, siguiendo el criterio doctrinal así como 
jurisprudencial que no se trata de un tema de defensa de las meras formalidades, 
pues, las formas previstas por ley no deben ser entendidas como meros ritos, 
sino como verdaderas garantías que el proceso se desarrollará en orden y en 
resguardo de los derechos de las partes, siendo preciso distinguir las formas 
esenciales de las meras formalidades. Precisamente por ello es necesario 
verificar a tiempo de emitir un fallo, principios que rigen la materia y deben ser 
tomados en cuenta por el juzgador al momento de declarar la nulidad.

Consecuentemente, éste Tribunal constató que la demandante Virginia 
Carazani Chipana no identificó con certeza, las generales de ley de la 
demandada, omitiendo identificar su  segundo apellido, todo, de conformidad 
con el art. 9-I del Código Civil (CC); por otra parte, no identificó el número de 
registro de identificación personal de la demandada, conforme lo exige el art. 
17-I de la Ley N° 145 del Servicio General de Identificación Personal y del 
Servicio General de Licencias para Conducir de 27 de junio de 2011, toda 
vez que, el registro de la cédula de identidad, acredita la identificación de 
las bolivianas y los bolivianos, individualizándolos del resto de los estantes 
y habitantes del Estado Plurinacional de Bolivia, oponible y válido en la 
jurisdicción territorial, aspectos que indudablemente atañen al debido proceso 
en su elemento derecho a defensa”.
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PRECEDENTE

Artículo 105 del Código de Procedimiento Civil: “(ESPECIFICIDAD Y 
TRASCENDENCIA DE LA NULIDAD). I. Ningún acto o trámite judicial será 
declarado nulo si la nulidad no estuviere expresamente determinada por la Ley, 
bajo responsabilidad. II. No obstante, un acto procesal podrá ser invalidado 
cuando carezca de los requisitos formales indispensables para la obtención 
de su fin. El acto será válido, aunque sea irregular, si con él se cumplió con 
el objeto procesal al que estaba destinado, salvo que se hubiere provocado 
indefensión.”

Artículo 106 del Código de Procedimiento Civil: “(DECLARACIÓN DE 
NULIDAD). I. La nulidad podrá ser declarada dé oficio o a pedido de parte, 
en cualquier estado del proceso, cuando la Ley la califique expresamente. II. 
También la nulidad podrá ser declarada a pedido de la parte que no concurrió a 
causarla y que tenga interés en la observancia de la norma respectiva, cuando 
el acto carezca de los requisitos formales indispensables para la obtención de 
su fin y haber sufrido indefensión.

Artículo 504 paragrafo I del Código de Procedimiento Civil: ”(PRINCIPIO DE 
RECIPROCIDAD). I. Si no existiere tratado o convenio internacional suscrito 
con el país donde se dictó la sentencia cuya ejecución y cumplimiento se 
pretende, en vía de reciprocidad, se dará a ella la misma fuerza que se 
reconoce a las sentencias pronunciadas en el Estado Plurinacional de Bolivia.”

Convenio Marco de Relaciones de Mutuo Respeto y Colaboración, entre el 
Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia y el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, de 7 de noviembre de 2011, que en su art. 2 num. 4 dispone: 
“... Los objetivos del presente convenio incluyen: 4. Ampliar la colaboración 
en la aplicación de la Ley, incluyendo la extradición, asistencia legal mutua, 
la aplicación de las normas contra la falsificación y la piratería de propiedad 
intelectual, así como la cooperación en la recuperación del patrimonio cultural, 
y la lucha contra el lavado de dinero y la corrupción ...”.

DESCRIPTOR

DERECHO INTERNACIONAL/ DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO/ 
HOMOLOGACIÓN/ SOLICITUD.

RESTRICTOR

INCUMPLIMIENTO DE SUBSANACIÓN DA LUGAR A TENER LA SOLICITUD 
POR NO PRESENTADA.
TIPO DE RESOLUCIÓN
ANULA 
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SÍNTESIS DEL CASO

De forma conjunta ambos excónyuges solicitan “Homologación” de la 
Sentencia Nº 97/2465 de 28 de julio de 1998, dictada por la Jueza de Familia 
de Gran Instancia de Beauvais (Oise) de la República Francesa, dentro de 
la demanda de divorcio seguida por los esposos Z. – A.; argumentando que, 
por la documental adjunta, demuestran que G.Z.S. y M.R.A. contrajeron 
matrimonio civil en la ciudad de Guayaramerín el 27 de abril de 1979, mismo 
que se encuentra inscrito en la Oficialía de Registro Civil 895, Libro 1-78-
80, Partida Nº 33 de la ciudad de Guayaramerín, Provincia Vaca Díez del 
departamento del Beni; asimismo, se acredita que dicho matrimonio tiene 
sentencia de divorcio, pronunciada por la Juez de Familia del Tribunal de Gran 
Instancia de Beauvais (Oise) de la República Francesa el 28 de julio de 1998, 
decisión que a la fecha se encuentra debidamente ejecutoriada.  

Que, mediante proveído de 14 de agosto de 2019 (fs. 31), estando cumplidos 
los requisitos de validez establecidos en el art. 505 del Código Procesal Civil, 
se admite la solicitud de Homologación de Sentencia; de la misma manera, no 
existiendo la necesidad de realizar trámite alguno en el presente proceso, se 
dispuso pasen obrados a Sala Plena a efectos de emitir resolución.

RATIO DECIDENDI

“ … revisada la documentación adjunta a la solicitud de reconocimiento y 
ejecución de Sentencia dictada en el Extranjero, se tiene que la Sentencia Nº 
97/2465 de 28 de julio de 1998, dictada por la Jueza de Familia de Gran Instancia 
de Beauvais (Oise) de la República Francesa y la documentación anexa se 
encuentran debidamente legalizadas; asimismo, no se advierte vulneración del 
debido proceso en la sustanciación de la disolución del matrimonio en el país 

HOMOLOGACIÓN DE SENTENCIA DE DIVORCIO

Al reunir la documentación adjunta con todas las exigencias de Ley, y pese 
a no existir un tratado y/o convenio en materia de eficacia o ejecución 
de Sentencia dictadas en el extranjero, con el país, por un sentido de 
reciprocidad, corresponde su reconocimiento y homologación.

AUTO SUPREMO: N° 05/2020 de 15 de enero de 2020
MAGISTRADO RELATOR: Dr. Olvis Égüez Oliva.
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europeo, encontrándose la mencionada Resolución ejecutoriada conforme al 
ordenamiento jurídico francés, sin que se encuentren disposiciones contrarias 
a las normas de orden público internacional o la normativa vigente en nuestro 
país; en consecuencia la Sentencia Nº 97/2465 de 28 de julio de 1998, reúne 
los requisitos de fondo y forma para ser reconocida y ejecutada en nuestro 
país, conforme establece el art. 503.II del CPC y la terminología empleada por 
esta misma norma.”

PRECEDENTE

ARTÍCULO 502. (EFECTOS). Las sentencias y otras resoluciones judiciales 
dictadas en el extranjero tendrán en el Estado Plurinacional de Bolivia, efectos 
imperativos, probatorios y fuerza ejecutoria, con arreglo a lo que establezcan 
los tratados o convenios existentes y las disposiciones del presente Capítulo. 

ARTÍCULO 503. (RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN). I. Las sentencias 
extranjeras, para su ejecución y cumplimiento, deberán ser reconocidas y 
ejecutadas en el Estado Plurinacional, si correspondiere, sin que proceda 
la revisión del objeto sobre el cual hubieren recaído. II. El reconocimiento 
es el acto o sucesión de actos procesales que tiene por objeto establecer si 
la sentencia extranjera reúne los requisitos indispensables de fondo y forma 
señalados en el presente Capítulo. III. La ejecución es el acto o sucesión 
de actos procesales que tiene por objeto el cumplimiento de las sentencias 
dictadas en el extranjero. 

ARTÍCULO 504. (PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD). I. Si no existiere tratado 
o convenio internacional suscrito con el país donde se dictó la sentencia cuya 
ejecución y cumplimiento se pretende, en vía de reciprocidad, se dará a ella 
la misma fuerza que se reconoce a las sentencias pronunciadas en el Estado 
Plurinacional de Bolivia. II. Si la sentencia hubiere sido dictada en un país 
donde no se ejecuten los fallos de autoridades judiciales bolivianas, tampoco 
podrá serlo en el Estado Plurinacional.

ARTÍCULO 505. (REQUISITOS DE VALIDEZ). I. Las sentencias extranjeras 
tendrán eficacia en el Estado Plurinacional, siempre que: 1. Se cumplan las 
formalidades extrínsecas para ser consideradas auténticas en el país de 
origen. 2. La sentencia y documentación anexa se encuentren debidamente 
legalizadas conforme a la legislación boliviana, excepto que ella fuere 
remitida por vía diplomática o consular o por intermedio de las autoridades 
administrativas competentes. 3. Se encuentren debidamente traducidas si 
fueren dictadas en idioma distinto al castellano. 4. La autoridad judicial que 
expidió la sentencia, tenga jurisdicción en la esfera internacional para asumir 
conocimiento de la causa, de acuerdo con las normas de su propio derecho, 
excepto que la materia fuere de jurisdicción exclusiva de autoridades judiciales 
bolivianas. 5. La parte demandada hubiere sido legalmente citada o emplazada 
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de acuerdo con el derecho del tribunal sentenciador extranjero. 6. Se hubieren 
respetado los principios del debido proceso. 7. La sentencia tenga la calidad 
de cosa juzgada conforme al ordenamiento jurídico del país de origen. 8. La 
sentencia no sea contraria al orden público internacional. II. Para solicitar el 
reconocimiento y cumplimiento de una sentencia extranjera, se acompañarán 
los siguientes documentos: 1. Copia legalizada o autenticada de la sentencia. 
2. Copias legalizadas o autenticadas de las piezas necesarias del proceso 
que acrediten el cumplimiento de los numerales 5 y 6 del parágrafo anterior. 3. 
Certificación franqueada por autoridad competente que acredite la ejecutoria 
de la sentencia.

DESCRIPTOR
DERECHO INTERNACIONAL/ DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO/ 
HOMOLOGACIÓN.
RESTRICTOR
DE SENTENCIA DE DIVORCIO POR COMPATIBILIDAD DE LA NORMATIVA
TIPO DE RESOLUCIÓN
HA LUGAR 

SÍNTESIS DEL CASO

La impetrante solicita “Homologación” del Decreto Final de Divorcio de 11 
de abril de 2003, dictado por el Tribunal de Corte de la ciudad de Fairfax, 
Virginia de los Estados Unidos de Norteamérica, dentro de la demanda de 
divorcio seguida contra J.A.T.L.; argumentando que, por la documental que 
acompaña se evidencia que contrajo matrimonio civil con el demandado el 30 
de diciembre de 1995, unión en la cual procrearon una hija que actualmente 
tiene 21 años; asimismo, aclara que en dicha unión no constituyeron bienes 
gananciales. Refiere que, desde el mes de enero de 2000 se encuentra 

HOMOLOGACIÓN DE SENTENCIA DE DIVORCIO

Deberá colectar requisitos de fondo y forma, además no deben ser contrarias 
con la normativa internacional y la vigente en nuestro país, para ser 
reconocida y ejecutada en nuestro país.

AUTO SUPREMO: N° 11/2020 de 5 de febrero de 2020.
MAGISTRADO RELATOR: Dr. Olvis Égüez Oliva.
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separada del demandado, de manera consentida y continuada, sin posibilidad 
alguna de reconciliación, motivo por el cual inició demanda de divorcio ante 
el Tribunal de Corte de la ciudad de Fairfax, proceso que culminó con la 
resolución final de divorcio de 11 de abril de 2003, misma que actualmente se 
encuentra ejecutoriada.

RATIO DECIDENDI

“En ese sentido, revisada la documentación adjunta a la solicitud de 
reconocimiento y ejecución de Sentencia dictada en el Extranjero, se tiene 
que el Decreto Final de Divorcio 11 de abril de 2003, dictado por Tribunal de 
Corte de la ciudad de Fairfax, Virginia de los Estados Unidos de Norteamérica 
y la documentación anexa se encuentran debidamente legalizadas por el 
Consulado General de Bolivia en Washington D.C., así como por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de nuestro país; asimismo, no se advierte vulneración 
del debido proceso en la sustanciación de la disolución del matrimonio en 
Estados Unidos de Norteamérica, encontrándose la mencionada Resolución 
ejecutoriada conforme al ordenamiento jurídico norteamericano, y sin que se 
encuentren disposiciones contrarias a las normas de orden público internacional 
o la normativa vigente en nuestro país; en consecuencia, el Decreto Final de 
Divorcio 11 de abril de 2003, reúne los requisitos de fondo y forma para ser 
reconocida y ejecutada en nuestro país, conforme establece el art. 503.II del 
CPC y la terminología empleada por esta misma norma.”

PRECEDENTE

ARTÍCULO 502. (EFECTOS). Las sentencias y otras resoluciones judiciales 
dictadas en el extranjero tendrán en el Estado Plurinacional de Bolivia, efectos 
imperativos, probatorios y fuerza ejecutoria, con arreglo a lo que establezcan 
los tratados o convenios existentes y las disposiciones del presente Capítulo. 

ARTÍCULO 503. (RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN). I. Las sentencias 
extranjeras, para su ejecución y cumplimiento, deberán ser reconocidas y 
ejecutadas en el Estado Plurinacional, si correspondiere, sin que proceda 
la revisión del objeto sobre el cual hubieren recaído. II. El reconocimiento 
es el acto o sucesión de actos procesales que tiene por objeto establecer si 
la sentencia extranjera reúne los requisitos indispensables de fondo y forma 
señalados en el presente Capítulo. III. La ejecución es el acto o sucesión 
de actos procesales que tiene por objeto el cumplimiento de las sentencias 
dictadas en el extranjero. 

ARTÍCULO 504. (PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD). I. Si no existiere tratado 
o convenio internacional suscrito con el país donde se dictó la sentencia cuya 
ejecución y cumplimiento se pretende, en vía de reciprocidad, se dará a ella 
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la misma fuerza que se reconoce a las sentencias pronunciadas en el Estado 
Plurinacional de Bolivia. II. Si la sentencia hubiere sido dictada en un país 
donde no se ejecuten los fallos de autoridades judiciales bolivianas, tampoco 
podrá serlo en el Estado Plurinacional.

ARTÍCULO 505. (REQUISITOS DE VALIDEZ). I. Las sentencias extranjeras 
tendrán eficacia en el Estado Plurinacional, siempre que: 1. Se cumplan las 
formalidades extrínsecas para ser consideradas auténticas en el país de 
origen. 2. La sentencia y documentación anexa se encuentren debidamente 
legalizadas conforme a la legislación boliviana, excepto que ella fuere 
remitida por vía diplomática o consular o por intermedio de las autoridades 
administrativas competentes. 3. Se encuentren debidamente traducidas si 
fueren dictadas en idioma distinto al castellano. 4. La autoridad judicial que 
expidió la sentencia, tenga jurisdicción en la esfera internacional para asumir 
conocimiento de la causa, de acuerdo con las normas de su propio derecho, 
excepto que la materia fuere de jurisdicción exclusiva de autoridades judiciales 
bolivianas. 5. La parte demandada hubiere sido legalmente citada o emplazada 
de acuerdo con el derecho del tribunal sentenciador extranjero. 6. Se hubieren 
respetado los principios del debido proceso. 7. La sentencia tenga la calidad 
de cosa juzgada conforme al ordenamiento jurídico del país de origen. 8. La 
sentencia no sea contraria al orden público internacional. II. Para solicitar el 
reconocimiento y cumplimiento de una sentencia extranjera, se acompañarán 
los siguientes documentos: 1. Copia legalizada o autenticada de la sentencia. 
2. Copias legalizadas o autenticadas de las piezas necesarias del proceso 
que acrediten el cumplimiento de los numerales 5 y 6 del parágrafo anterior. 3. 
Certificación franqueada por autoridad competente que acredite la ejecutoria 
de la sentencia.

DESCRIPTOR

DERECHO INTERNACIONAL/ DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO/ 
HOMOLOGACIÓN.

RESTRICTOR

DE SENTENCIA DE DIVORCIO POR COMPATIBILIDAD DE LA NORMATIVA

TIPO DE RESOLUCIÓN

HA LUGAR 
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SÍNTESIS DEL CASO

La Embajada de la República Argentina en Bolivia, mediante Nota Nº REB Nº 
47 de 24 de enero de 2020, dirigida al Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Bolivia, quien a su vez remite la Nota Nº GM-DGAJ-UAJI-Cs-350/2020 de 28 
de enero de 2020, requiere la Detención Preventiva con fines de Extradición 
del ciudadano boliviano S.C.T., con DNI argentino Nº 94.296.589, nacido el 30 
de julio de 1975, hijo de G. S. y Q.C., sobre quien recae la orden de Extradición, 
ordenada por la Juez Mary Mabel Castillo, Juez Titular a cargo del Juzgado de 
Garantías Nro. 1 del Departamento Judicial de Matanza, provincia de Buenos 
Aires, República de Argentina, por el delito de abuso sexual con acceso carnal 
agravado por la calidad de guardador del sujeto activo, Proceso: IPP N° PP – 
05 – 00 – 047838 – 15/00.

RATIO DECIDENDI

. “ … en virtud del art. 1 del Tratado de Extradición, las partes se obligan a 
entregarse recíprocamente, según las reglas y condiciones establecidas en el 
Tratado, a las personas que se encuentren en sus respectivos territorios o en 
lugares sometidos a su jurisdicción, el inc. f) del art. 8 de este mismo Tratado, 
exige que la solicitud de extradición contenga el tiempo de la condena si 
hay sentencia firme y la pena que reste por cumplir, lo que en la presente 
solicitud no cursa; sin embargo, el Estado Requirente adecua su solicitud a 
los requisitos exigidos por el art. 20 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Estado Plurinacional de Bolivia y la República Argentina, para proceder a la 
detención preventiva del requerido.

DETENCIÓN PREVENTIVA CON FINES DE EXTRADICIÓN

El Tratado suscrito con la República Argentina exige que se formalice 
la solicitud de extradición en el plazo de 45 días desde la detención del 
extraditable, cuando no figure en su solicitud el tiempo de la condena.

AUTO SUPREMO: N° 16/2020 de 18 de febrero de 2020.
MAGISTRADO RELATOR: Dr. Juan Carlos Berríos Albizú.
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6. La normativa en la que se funda la acción penal llevada a cabo contra 
el solicitado, son los arts. 119 inc. b del Código Penal Argentino y 151 del 
Código de Procedimiento Penal, conductas que constituyen delitos en la 
legislación penal boliviana, encontrándose tipificados y sancionados por los 
arts. 20 (Autores), 270 y 271 (Lesiones gravísimas, graves y leves), 308 bis. 
(Violación de infante, niña, niño o adolescente) y 310 inc. g (Agravante) del 
Código Penal Boliviano, resultando en consecuencia, disponer la detención 
preventiva solicitada, con el advertido de que el Estado solicitante, cumpla con 
lo establecido en el inc. f) del art. 8 y el art. 20 del citado Tratado, debiendo 
formalizar el pedido de su extradición en el plazo de 45 días computables a partir 
de la fecha de la detención del solicitado, pudiendo oportunamente solicitarse 
la ampliación del plazo, bajo consecuencia de aplicarse lo establecido en el 
párrafo tercero del art. 20 del citado Tratado.

7. Por último, se hace inexcusable también referirse a que el citado 
art. 20 del Tratado de Extradición suscrito entre el Estado Plurinacional de 
Bolivia y la República Argentina, dispone que el tiempo máximo de detención 
preventiva cual es de 45 días, por lo que, en aplicación de la citada convención 
internacional, se debe ordenar la detención preventiva por 45 días.”

PRECEDENTE

Artículo 3 del Código Penal Boliviano: “Ninguna persona sometida a la 
jurisdicción de las leyes bolivianas podrá ser entregada por extradición a otro 
Estado, salvo que en un tratado internacional o convenio de reciprocidad 
disponga lo contrario. La procedencia o improcedencia de la extradición será 
resuelta por la Corte Suprema.”

Artículo 149 del Código de Procedimiento Penal Boliviano: “La extradición 
se regirá por las Convenciones y Tratados Internacionales vigentes y 
subsidiariamente por las normas del presente Código o por las reglas de 
reciprocidad cuando no exista norma aplicable”.

Tratado de Extradición suscrito entre el Estado Plurinacional de Bolivia y 
la República Argentina (ratificado por el Estado Boliviano mediante Ley Nº 
723 de 24 de agosto de 2015) y conforme al art. 24 del citado Tratado, entró 
en vigor desde la fecha de notificación del cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales el 4 de diciembre de 2015, y en razón a ello rige 
desde el 3 de febrero de 2016.
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DESCRIPTOR
DERECHO PENAL/ DERECHO PROCESAL PENAL/ COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL/ EXTRADICIÓN/ DETENCIÓN PREVENTIVA CON FINES 
DE EXTRADICIÓN 
RESTRICTOR
APLICACIÓN DEL TRATADO DE EXTRADICIÓN BOLIVIA - ARGENTINA DE 
2015
TIPO DE RESOLUCIÓN
PROCEDENTE

 

SÍNTESIS DEL CASO

Mediante Nota presentada por la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de Bolivia, GM-
DGAJ-UAJI-Cs- 798/2019 de 26 de marzo de 2019, Clasificación URGENTE, 
se remitió a este Tribunal Supremo, el oficio de la Nota Verbal REB Nº 105 
de 21 de marzo de 2019, de la Embajada de la República de Argentina, 
informando que se dirige a través de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del referido ministerio, para solicitar la prisión preventiva con fines 
de extradición, del ciudadano argentino D. M. V. (Davicho) Argentino, DNI N° 
36.489.001, de 1991, acusado en la Argentina por la comisión del delito de 
Homicidio Calificado, de la señorita Y.A.G. y por consiguiente, ser responsable 
de su muerte, solicitando formalmente la detención con fines de extradición, 
en mérito a la solicitud de extradición del indicado ciudadano, a pedido de 
Jorge Marcelo Ibáñez, Juez de Control N° 5 del Centro Judicial San Pedro 

CONMUTACIÓN DE LA PENA

El Estado requirente, debe comprometerse a conmutar la pena por una sanción 
de 30 años de privación de libertad (Pena más benigna). Si se encuentra prevista 
pena de muerte o pena privativa de libertad perpetua en el Estado requirente 
para el delito que motiva la solicitud de extradición, ésta sólo podrá concederse si 
dicho Estado se compromete a conmutarlas por una pena privativa de libertad no 
superior a treinta años.

AUTO SUPREMO: N° 18/2020 de 18 de febrero de 2020.
MAGISTRADO RELATOR: Lic. Esteban Miranda Terán.
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de Jujuy, República de Argentina, promovido en el marco del Tratado de 
Extradición entre el Estado Plurinacional de Bolivia y la República Argentina 
de 22 de agosto de 2013, ratificado por nuestro país mediante Ley de 24 de 
agosto de 2015 y por aquel mediante Ley 27.022 de 17 de diciembre de 2014; 
haciendo notar que esa solicitud se encuentra con el compromiso de formalizar 
la misma en caso de darse la detención. De la documentación acompañada 
se evidencia, que la Embajada de la República Argentina mediante Nota REB 
N° 105 de 21 de marzo de 2019, envíó el exhorto suplicatorio librado por el 
Juzgado de Control N° 5 de San Pedro de Jujuy de la República Argentina, 
mediante el cual se solicita la extradición del ciudadano argentino D.M.V., a 
los fines de su correspondiente presentación ante las autoridades de dicho 
país, quien presumiblemente se encontraría en territorio boliviano, y contra el 
cuál se emitió por el Juez de Control N° 6 del Centro Judicial de San Pedro de 
Jujuy-Argentina, la Resolución de 26 de julio de 2016.

RATIO DECIDENDI

“ … respecto de la pena o sanción posible a ser impuesta al extraditable en 
la República de Argentina, se advierte que es evidente que la sanción es 
de reclusión o prisión perpetua, a contrario de lo que ocurre en Bolivia, que 
en aplicación del art. 118-II de la Constitución Política del Estado (CPE), la 
máxima sanción penal será de 30 años de privación de libertad, sin derecho 
a indulto, evidencia que debe necesariamente determinarse por este Tribunal, 
que la extradición a ser concedida, tenga un condicionante inexcusable, cual 
es que en caso de emitirse sentencia condenatoria por el delito atribuido, el 
Estado requirente, se comprometa a conmutar la pena por una sanción de 
30 años de privación de libertad, conforme prevé el art. 152 del CPPb, que 
determina: “(Pena más benigna). Si se encuentra prevista pena de muerte o 
pena privativa de libertad perpetua en el Estado requirente para el delito que 
motiva la solicitud de extradición, ésta sólo podrá concederse si dicho Estado 
se compromete a conmutarlas por una pena privativa de libertad no superior 
a treinta años”.

En tal sentido, se concluye que el Estado requirente dio cumplimiento con los 
presupuestos procesales establecidos en los arts. 1, 2, 8 y 12 del Tratado de 
Extradición suscrito entre el Estado Plurinacional de Bolivia y la República 
Argentina de 22 de agosto de 2013, que fue ratificado por nuestro país mediante 
Ley de 24 de agosto de 2015 y por la Argentina, mediante Ley 27.022 de 17 de 
diciembre de 2014, concordante con el art. 150 del CPPb, no existiendo causas 
que hagan improcedente la solicitud formulada por el Estado requirente, salvo 
el compromiso que debe asumir el Estado de Argentina, para conmutar la 
pena, conforme se ha relacionado en el punto 5 que precede.



S
A
L
A

P
L
E
N
A

Tribunal Supremo de Justicia  Resúmenes de Jurisprudencia 2020

221

En consecuencia, corresponde resolver la solicitud de extradición de manera 
positiva, en sujeción a la previsión normativa relativa a la procedencia de la 
extradición con ejecución inmediata, con la salvedad detallada líneas arriba.”

PRECEDENTE

Artículo 149 del Codigó Procesal Penal b, prevé que “La extradición se regirá 
por las convenciones y tratados Internacionales vigentes y subsidiariamente 
por las normas del presente Código o por las reglas de reciprocidad cuando 
no exista norma aplicable”.

Tratado de Extradición suscrito entre el Estado Plurinacional de Bolivia y la 
República Argentina de 22 de agosto de 2013, que fue ratificado por nuestro 
país mediante Ley de 24 de agosto de 2015 y por la Argentina, mediante Ley 
27.022 de 17 de diciembre de 2014

DESCRIPTOR
DERECHO PENAL/ DERECHO PROCESAL PENAL/ COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL/ EXTRADICIÓN/ DETENCIÓN PREVENTIVA CON FINES 
DE EXTRADICIÓN.
RESTRICTOR
APLICACIÓN DEL TRATADO DE EXTRADICIÓN BOLIVIA - ARGENTINA DE 
2015
TIPO DE RESOLUCIÓN
PROCEDENTE

 

INADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN EXTRAORDINARIA DE 
SENTENCIA EN PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

No habrá lugar al Recurso de Revisión Extraordinaria de Sentencia, para rever 
una sentencia pronunciada dentro de un proceso contencioso administrativo; por 
el contrario, solo se concederá este recurso ante el Tribunal Supremo Justicia de 
una sentencia ejecutoriada en proceso ordinario en ese mérito.

AUTO SUPREMO: N° 22/2020 de 4 de marzo de 2020.
MAGISTRADO RELATOR: Lic. Carlos Alberto Égüez Áñez.
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SÍNTESIS DEL CASO

Los representantes legales de la Estación de Servicio “El Tero Tero de 
Chichita” y la Estación de Servicio “R&E 300” SRL,  interponen recurso de 
revisión extraordinaria de sentencia, expresando lo siguiente: Que, en virtud 
de las notas ANH 21445 DJULRN 0523/2018, Estación de Servicio R&E 300; 
ANH 21263 DJULRN 0505/2018, Estación de Servicio Tero Tero de Chichita; 
y, ANH 21276 DJULRN 0512/2018, Estación de Servicio San Silvestre, la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH), solicitaron a Yacimiento Fiscales 
Bolivianos (YPFB) que se suspenda la provisión de combustibles líquidos, 
toda vez que, las aludidas estaciones de servicio estarían con la licencia de 
operación revocada, en cumplimiento a las Sentencias números 112/2014 de 
6 de junio; 227/2014 de 7 de octubre; y 324/2014 de 7 de octubre, emitidas 
por la Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia, que declararon improbada 
las demandas contenciosa administrativas, sanciones que fueron ejecutadas 
recién el 2018. Manifestaron que si bien a momento de las Resoluciones 
Administrativas se encontraba vigente el Decreto Supremo (DS) 26821; sin 
embargo, en la tramitación de los respectivos recursos jerárquicos y los 
procesos contenciosos administrativos, la citada norma fue abrogada por el 
DS 1499 de 20 de febrero de 2013, que aprobó un nuevo “Reglamento de 
Calidad de Carburantes y Calidad de Lubricantes”, que modificó la sanción por 
la comercialización de carburantes fuera de las especificaciones de calidad 
establecidas en reglamentación.

Que no es comprensible por parte de la ANH, el razonamiento jurídico al 
pretender ejecutar a destiempo una Resolución que fue de su conocimiento 
desde el 2015, otorgándole ultra actividad a una norma que a la fecha no 
está vigente, en franca contravención al derecho de igualdad, vulnerando 
el principio de seguridad jurídica y atentando el derecho al trabajo, siendo 
inaudito procesar y hacer valer normas que fueron abolidas por tribunales 
competentes en tiempo y materia oportunos, constituyendo un vicio insalvable 
e insubsanable. Agregó que al haberse emitido posteriormente un nuevo 
Reglamento de Calidad de Carburantes y Lubricantes, aprobado por el DS 
1499, que establecen una sanción menos gravosa, corresponde su aplicación 
a partir del principio de favorabilidad, sin haber obtenido una respuesta 
favorable.

Que, conforme la Ley 2341 de Procedimiento Administrativo, en su art. 
79 refiere a la prescripción de las sanciones impuestas, se extinguirán en 
el término de un (1) año, y que la prescripción de las sanciones quedará 
interrumpida mediante la iniciación del procedimiento de cobro. En autos la 
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sanción no ameritaba el cobro de ninguna naturaleza, sino era la reversión 
de la licencia de funcionamiento, traducida en clausura; además de no 
aplicar la interrupción de la prescripción, ya que la ANH nunca inició ningún 
procedimiento al respecto, sino recién el 13 de noviembre de 2018.

RATIO DECIDENDI

“En el caso de autos, los recurrentes pretenden a través de la revisión 
extraordinaria, rever  las Sentencias 112/2014 de 6 de junio; 277/2014 de 7 de 
octubre; y 324/2014 de 7 de octubre, pronunciadas en procesos contenciosos 
administrativos, donde se impugnaron Resoluciones Administrativas emitidas 
por la Superintendencia General del Sistema de Regulación Sectorial 
(SIRESE), y sometidos a una tramitación diferenciada con características 
propias y de naturaleza especial; mismas que fueron tramitadas en previsión 
a lo dispuesto por los arts. 775 y siguientes del Código de Procedimiento Civil; 
por lo que es pertinente dejar en claro que las normas aplicables al presente 
caso son las previstas en el Código Procesal Civil, y no el art. 421 del Código 
de Procedimiento Penal, como erróneamente consideran los recurrentes, 
confundiendo los fundamentos del recurso en análisis.

Consecuentemente por la naturaleza del proceso, las características propias 
del proceso contencioso administrativo, que indudablemente son diferentes de 
las de un proceso de conocimiento, que por imperio del art. 284 de la Ley 439 
Código Procesal Civil, establece que: “Habrá lugar al recurso extraordinario 
de revisión ante el Tribunal Supremo Justicia de una sentencia ejecutoriada en 
proceso ordinario (…)”; en ese mérito, el recurso de revisión extraordinaria de 
sentencia, no puede ser activado para rever una sentencia pronunciada dentro 
de un proceso contencioso administrativo como erróneamente pretenden los 
recurrentes.”

PRECEDENTE

Artículo 184 num. 7) de la Constitución Política del Estado: “Conocer y resolver 
casos de revisión extraordinaria de sentencia”. 

Artículo 38 num. 6) de la Ley del Órgano Judicial (LOJ): “Conocer y resolver 
casos de revisión extraordinaria de sentencia”.

Artículo 284 del Código Procesal Civil: “Habrá lugar al recurso extraordinario 
de revisión ante el Tribunal Supremo Justicia de una sentencia ejecutoriada 
en proceso ordinario (…)”
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DESCRIPTOR

DERECHO CIVIL/ DERECHO PROCESAL CIVIL/ RECURSOS/ RECURSO 
DE REVISIÓN EXTRAORDINARIA DE SENTENCIA

RESTRICTOR

SÓLO PROCEDE A EMERGENCIA DE PROCESOS DE CONOCIMIENTO 
ORDINARIOS

TIPO DE RESOLUCIÓN

INADMISIBLE

 

SÍNTESIS DEL CASO

La Embajada del Perú mediante Nota Verbal Número 5-7-M/385, de 5 de 
septiembre de 2018, puso en conocimiento del Director General de Asuntos 
Jurídicos del Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de 
Bolivia, la Resolución Suprema Nº 124-2018-JUS, a través de la cual se dejó 
sin efecto el primer pedido de Extradición contra el señor J.C.C.V., declarado 
procedente mediante Resolución Suprema Nº 295-1998-JUS, de 25 de agosto 
de 1998, por el delito de Traición a la Patria; posteriormente y ratificando el 
interés del Estado Peruano en el segundo pedido de extradición, dispuesto 
mediante Resolución Suprema por el delito contra la Tranquilidad Pública-
Terrorismo en agravio del Estado, en el marco del Tratado de Extradición suscrito 
en Lima – Perú el 27 de agosto de 2003, ratificado por Bolivia mediante Ley Nº 
2776 de 7 de julio de 2004 y por Perú por medio del Decreto Supremo Nº 005-
2007-RE de 17 de enero de 2007, vigente a partir del 3 marzo de 2010. Que, 

PRINCIPIO RECTOR DE DOBLE INCRIMINACIÓN
Entre Bolivia y Perú existe acordado un principio rector de doble incriminación, 
el cual establece que debe existir una identidad en cuanto a la conducta 
constitutiva del delito, requisito fundamental para la procedencia de la 
extradición entre ambos países.

AUTO SUPREMO: N° 23/2020 de 4 de marzo de 2020.
MAGISTRADO RELATOR: Lic. Carlos Alberto Égüez Áñez.
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cursa certificación emitida por el Secretario del Juzgado de Ejecución Penal 
Primero del Distrito Judicial de La Paz, haciendo conocer que el ciudadano 
de origen peruano J.C.C.V., tiene un proceso en etapa de ejecución penal 
en ese Juzgado, habiendo sido condenado mediante Resolución Nº 53/99 
del Juzgado Cuarto de Partido Penal de la ciudad La Paz, por los delitos de 
secuestro, alzamiento armado contra la soberanía del Estado y extorsión, con 
Sentencia de 30 años a cumplir en el penal de Chonchocoro. En cumplimiento 
de su condena y bajo control jurisdiccional de este juzgado, el requerido 
fue beneficiado con Libertad Condicional, mediante Resolución Nº 14/2012, 
teniendo como fecha de última firma el 02/08/2019 en el cuaderno de control 
de asistencias del beneficio de libertado condicional. Cursa la solicitud formal 
de extradición, para que el ciudadano peruano requerido, sea sometido al 
proceso penal que se le sigue en su contra, por la presunta comisión del delito 
contra la Tranquilidad Pública-Terrorismo, emitida por los Jueces Superiores 
del Colegiado “C” de la Sala Penal Nacional de la Corte Suprema de Justicia 
de la República del Perú, comunicada por la Embajada de la República del 
Perú y acreditada en el Estado Plurinacional de Bolivia, a través de la Nota 
Verbal Nº 5-7-M/187 de 24 de mayo.

RATIO DECIDENDI

“ … principio rector de doble incriminación, constituido en requisito fundamental 
para la procedencia de la extradición y establecido en el art. II, núm. 3), a. y b. 
del Tratado de Extradición, él o los delitos en los que se funda una solicitud de 
extradición, deberá tener una identidad en cuanto a la conducta constitutiva del 
delito, independientemente de la categorización o la utilización de terminología 
distinta. En el caso, tanto en las legislaciones en materia penal de la República 
del Perú y del Estado Plurinacional de Bolivia, se evidencia que el delito contra 
la Tranquilidad Pública-Terrorismo está plenamente regulado y tipificado, en el 
artículo 2º y 3º inciso “b” primer párrafo y segundo párrafo e inciso “c” primer 
párrafo del Decreto Ley 25475 (Perú) y también penado el referido delito en 
nuestra legislación penal boliviana en el art. 133 (Terrorismo).

Consiguientemente, ambas normas se equiparán en similar criterio a la 
identidad del tipo penal constitutivo (Terrorismo) y guarda concordancia con 
el Tratado, que sí posibilita una clasificación diferente, independientemente 
si ambas legislaciones incluyen o no el delito en una misma categoría, por 
ello, las legislaciones penales sustantivas de ambos países con relación al 
peculado, son absolutamente compatibles.

3.- En cuanto al cumplimiento del art. II núm. 1. del Tratado de Extradición, 
referente al delito que dará lugar a la extradición, se observa que el delito 
contra la Tranquilidad Pública-Terrorismo, tanto en las legislaciones de 
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Perú - Bolivia, le asignan un quantum de la pena superior a los dos años, 
consiguientemente, el delito punible por el que se aperturó una acción penal, 
cumple con el requisito establecido en el artículo en cuestión y da lugar a la 
solicitud de extradición. (…) 

Consiguientemente en el caso, se han cumplido las formalidades previstas por 
el artículo VI del Tratado de Extradición entre Perú y Bolivia, que tiene estricta 
concordancia con nuestra norma adjetiva nacional en materia de extradición 
establecida en los art. 150 y 157 del CPPb, al haberse adjuntado toda la 
documentación pertinente como; la resolución judicial de imputación que 
contiene la tipificación del delito, incluyendo una referencia al tiempo y lugar 
de su comisión, el mandamiento de prisión preventiva y captura internacional 
en contra del ciudadano peruano J.C.C.V.. Que en consecuencia, no existen 
motivos que hagan improcedente la solicitud formulada en el marco del Tratado 
de Extradición de 27 de agosto de 2003, que tiene, entre otros propósitos, el 
de promover la cooperación entre Estados a fin de entregarse recíprocamente 
a los requeridos por el otro Estado, refugiados en el territorio, por lo que 
corresponde deferir favorablemente a la solicitud de extradición impetrada, 
conforme también sugiere el señor Fiscal General del Estado Plurinacional de 
Bolivia, a través del Dictamen FGE/JLP Nº 10/2019 de fs. 601 a 607.”

PRECEDENTE

Artículo 133 del Código Penal (Terrorismo): “El que cometiere hechos punibles 
que constituyan delitos contra la seguridad común, la salud pública y atentare 
contra la seguridad de los medios de transporte; la vida, la integridad corporal, 
la libertad y la seguridad de Jefes de Estado extranjeros o de otras autoridades 
que son internacionalmente protegidas en razón de sus cargos, con la finalidad 
de intimidar o mantener en estado de alarma o pánico colectivo a la población, 
a un sector de ella u obligar a un gobierno nacional, extranjero u organización 
internacional a realizar un acto o a abstenerse de hacerlo; subvertir el orden 
constitucional o deponer al gobierno elegido constitucionalmente, será 
sancionado con presidio de quince (15) a veinte (20) años, sin perjuicio de 
la pena que le corresponda si se cometieran tales hechos punibles. También 
comete delito de terrorismo el que, se apoderare de una aeronave en vuelo 
o buque mediante violencia, amenaza o cualquier otra forma de intimidación; 
el que atente contra la vida o integridad de una persona internacionalmente 
protegida o cometa un atentado violento contra locales oficiales, residencia 
particular o medio de transporte de una persona internacionalmente protegida 
que pueda poner en peligro su integridad física o su libertad; el que entregue, 
coloque, arroje o detone un artefacto explosivo u otro artefacto mortífero en 
contra de un lugar de uso público, una instalación pública o gubernamental, 
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una red de transporte o instalación de infraestructura pública, será sancionado 
con presidio de quince (15) a veinte (20) años. Será sancionado con la misma 
pena el que promoviere, creare, dirigiere, formare parte o prestare apoyo a 
una organización destinada a la realización de las conductas tipificadas en el 
presente Artículo. Las conductas que tengan por finalidad la reivindicación o 
ejercicio de derechos humanos, derechos sociales o cualquier otro derecho 
constitucional, no serán sancionadas como delito de Terrorismo.”

Tratado de Extradición el 27 de agosto de 2003, ratificado por Bolivia mediante 
Ley Nº 2776 de 7 de julio y por Perú mediante DS Nº 005-2007-RE de 17 
enero de 2007, vigente a partir del 3 de marzo de 2010.

DESCRIPTOR
DERECHO PENAL/ DERECHO PROCESAL PENAL/ COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL/ EXTRADICIÓN

RESTRICTOR
REQUISITOS DE PROCEDENCIA

TIPO DE RESOLUCIÓN

PROCEDENTE

 

SÍNTESIS DEL CASO

La Embajada de la República de Argentina, solicitó de conformidad con el 
Tratado de Extradición suscrito entre la República Argentina y el Estado de 
Bolivia, la detención preventiva con fines de extradición a Argentina, de los 

CONCLUSIÓN DE LA SOLICITUD DE DETENCIÓN PREVENTIVA CON 
FINES DE EXTRADICIÓN

El Estado solicitante debe hacer conocer que ya no tiene interés con la 
continuación de la solicitud de detención preventiva con fines de extradición, 
que ha desaparecido el objeto y la causa de dicha solicitud.

AUTO SUPREMO: N° 36/2020 de 01 de julio de 2020. 
MAGISTRADO RELATOR: Dr. Edwin Aguayo Arando.
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ciudadanos bolivianos: J.A.R. con DNI N° 34.386.813, con domicilio en la 
ciudad de Bermejo - Bolivia asentamiento a lado del Ejército Boliviano; y  T.D. 
(T.S.L.), con domicilio en la ciudad de Bermejo - Bolivia, asentamiento a lado del 
Ejército de Bolivia, a requerimiento del Juzgado de Garantías 1° Nominación 
del Distrito Judicial de Oran de la ciudad de San Ramón de la Nueva Oran - 
Argentina, dentro de la Causa GAR N° 58234/18, por el delito de Sustracción 
y Retención de un Menor de Edad establecido en el art. 146 del Código Penal 
argentino (CPa) y los arts. 1, 2, ccdtes. de la Ley 27.022 sobre Tratado de 
Extradición suscrito entre el Estado de Argentina y el Estado Plurinacional de 
Bolivia de 22 de agosto de 2013. En base al Tratado Bilateral de Extradición 
entre el Estado Plurinacional de Bolivia y la República Argentina, suscrito 
el 22 de agosto de 2013, ratificado mediante Ley 723 de 24 de agosto de 
2015, fue admitida y radicada la solicitud de detención preventiva con fines de 
extradición, y en aplicación del art. 154 num. 2) del Código de Procedimiento 
Penal boliviano (Ley N° 1970), este Tribunal mediante Auto Supremo 82/2018 
de 25 de septiembre, dispuso la DETENCIÓN PREVENTIVA CON FINES 
DE EXTRADICIÓN de J.A.R. y T.D., ordenando al Presidente del Tribunal 
Departamental de Justicia de Tarija, comisione al Juzgado de Instrucción en 
lo Penal de Turno de ése distrito, la emisión de un mandamiento de detención, 
con ejecución en el ámbito nacional e informar la ejecución del mandamiento. 

RATIO DECIDENDI

“ … por providencia de 26 de agosto de 2019, este Tribunal observó la 
existencia de incongruencia en el nombre de la requerida de T.D. por el de 
T.S.L., requiriendo al efecto su aclaración al Estado requirente (fs. 258); sobre 
el punto, la Dirección General de Asunto Jurídicos del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de nuestro Estado, mediante Nota CLASIFICACIÓN: ORDINARIA 
GM-DGAJ-UAJI-Cs-701/2020 de 19 de febrero (fs. 312); transmite la NOTA 
VERBAL REB N° 57 de 17 de febrero, emitida por la Embajada de la República 
Argentina, haciendo conocer que el nombre real de la requerida e imputada 
en el caso es T.S.L., acompañando en respaldo el Auto de 20 de diciembre 
de 2018 emitido por el Juzgado de Garantías 1° Nominación del Distrito 
Judicial de Oran de la ciudad de San Ramón de la Nueva Oran – Argentina 
y el Informe evacuado por la Secretaria de dicho Juzgado, que dice; “…en 
la causa N° 58243/18, el Fiscal Penal N° 3 solicitó la detención y captura 
nacional e Internacional de la Sra. T.D., …” informo también, que; “…en fecha 
22 de junio de 2018, se detuvo a la persona buscada, quien en Acta de Control 
de Legalidad, refirió llamarse T.S.L., siendo su nombre real...” (fs. 328), con lo 
que quedó aclarada la observación efectuada respecto del nombre de uno de 
los requeridos.                 
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Con base en los antecedentes de la solicitud, particularmente en atención al 
Auto precedentemente descrito (fs. 245 a 252) y el Exhorto de 29 de noviembre 
de 2019 emitido por la autoridad jurisdiccional del caso (fs. 253 a 254), en 
las que hace saber la Resolución de dejar sin efecto el pedido de detención 
con fines de extradición respecto de los imputados T.S.L. (T.D.) y J.A.R.,  se 
tiene pleno conocimiento del no interés con la continuación de la solicitud 
de detención preventiva con fines de extradición; ante ese hecho, habiendo 
desaparecido el objeto y la causa de la solicitud de detención preventiva de 
T.S.L. (T.D.) y J.A.R., corresponde a este Tribunal disponer la conclusión de la 
causa, dejando sin efecto todas las medidas dispuestas en el Auto Supremo 
de 82/2018 de 25 de septiembre.” 

PRECEDENTE

Artículo 154 num. 2) del Código de Procedimiento Penal boliviano (Ley N° 
1970):  La Corte Suprema de Justicia al resolver los pedidos de extradición, 
tendrá la facultad de:

1. Ordenar la detención preventiva del extraditable por un plazo máximo de seis 
meses siempre que se acredite la existencia de una sentencia condenatoria o 
resolución judicial de detención; 

2. Ordenar la detención provisional del extraditable por un plazo máximo de 
noventa días cuando no se hayan presentado todos los documentos exigidos 
para la procedencia de la extradición; y, 

3. Disponer la entrega al Estado requirente, de todo o parte de los bienes 
muebles instrumentos del delito, incautados o secuestrados al extraditable.
Tratado Bilateral de Extradición entre el Estado Plurinacional de Bolivia y la 
República Argentina, suscrito el 22 de agosto de 2013, ratificado mediante 
Ley 723 de 24 de agosto de 2015.

DESCRIPTOR

DERECHO PENAL/ DERECHO PROCESAL PENAL/ COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL/ EXTRADICIÓN/ DETENCIÓN PREVENTIVA CON FINES 
DE EXTRADICIÓN

RESTRICTOR

DESISTIMIENTO

TIPO DE RESOLUCIÓN

DISPONE LA CONCLUSIÓN
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SÍNTESIS DEL CASO

La impetrante se apersonó manifestando que contrajo matrimonio civil el 
15 de marzo de 2000, inscrito ante la Oficialía de Registro Civil N° OF COL 
7, en la ciudad de Cochabamba, Provincia Cercado del Departamento de 
Cochabamba.

Agregó que durante el matrimonio no constituyeron bienes gananciales y que 
sí, procrearon cuatro hijos, de nombres M. (4/01/1995), J.G.(16/03/2000), T. 
M. (25/08/2001) y G. N. (20/04/2007), todos de apellidos M. M., como consta 
por los certificados de nacimiento. Que, por determinación de la Sentencia N° 
126/2014, los hijos quedan bajo la custodia y guarda de la madre; que la patria 
potestad es compartida por ambos progenitores y que la asistencia familiar 
acordada es por la suma de 165 euros por cada hijo, haciendo un total de 660 
euros mensuales. Que, la Sentencia N° 126/2014 se encuentra ejecutoriada y 
legalizada por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha, España, 
con fecha 28 de noviembre de 2014, así como por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Bolivia, cumpliendo todos los requisitos legales, por lo que en 
aplicación del artículo 502 y siguientes del Código Procesal Civil y de acuerdo 
con el numeral 8 del artículo 38 de la Ley del Órgano Judicial, solicita la 
homologación de la sentencia a todos los afectos legales.

RATIO DECIDENDI

“Que la documental de fojas 6 a 18 y vuelta, legalizada, demuestra que el 3 
de noviembre de 2014, señalando los antecedentes de hecho y fundamentos 
de derecho que se exponen, artículo 86, en relación con el artículo 81.1 del 
Código Civil (redacción Ley 15/2005 de 8 de julio), así como el artículo 90 
del mismo cuerpo legal y cumplidos los trámites previstos por esta norma, la 
sentencia declaró: “… disuelto por divorcio el matrimonio celebrado D.G.L.M. 
de M. y de Don J.E.M. F.…” (…) La presente sentencia es firme, al no caber 

HOMOLOGACIÓN DE SENTENCIA DE DIVORCIO
Debe ser concordante a las normas de orden púbico vigentes en el país 
en materia familiar y tramitarse con las formalidades (legalizaciones, 
certificaciones SEGIP, SERECI, EDICTOS) que aseguren su autenticidad y 
la notificación del sujeto pasivo.

AUTO SUPREMO: N° 38/2020 de 01 de julio de 2020. 
MAGISTRADO RELATOR: Dr. Ricardo Torres Echalar.
AUTO SUPREMO: N° 38/2020 de 01 de julio de 2020. 
MAGISTRADO RELATOR: Dr. Ricardo Torres Echalar.
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contra la misma recurso ordinario alguno conforme a lo dispuesto en el art. 
777.8 de la LEC.” (Sic).

Que, en la resolución cuya homologación se impetra, no se encuentran 
disposiciones contrarias a las normas de orden público previstas en el Código 
de las Familias y del Proceso Familiar, Ley N° 603 de 24 de noviembre de 
2014.

Que, consta el pronunciamiento de la Representación Legal de la Defensoría 
de la Niñez y Adolescencia mediante memorial de fojas 65 y vuelta; asimismo, 
de la revisión de obrados se evidencia que se han cumplido los requisitos 
procesales establecidos en el Código Procesal Civil, disposiciones insertas en 
sus artículos 502 a 507.”

PRECEDENTE

ARTÍCULO 503. (RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN). I. Las sentencias 
extranjeras, para su ejecución y cumplimiento, deberán ser reconocidas y 
ejecutadas en el Estado Plurinacional, si correspondiere, sin que proceda 
la revisión del objeto sobre el cual hubieren recaído. II. El reconocimiento 
es el acto o sucesión de actos procesales que tiene por objeto establecer si 
la sentencia extranjera reúne los requisitos indispensables de fondo y forma 
señalados en el presente Capítulo. III. La ejecución es el acto o sucesión 
de actos procesales que tiene por objeto el cumplimiento de las sentencias 
dictadas en el extranjero. 

ARTÍCULO 504. (PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD). I. Si no existiere tratado 
o convenio internacional suscrito con el país donde se dictó la sentencia cuya 
ejecución y cumplimiento se pretende, en vía de reciprocidad, se dará a ella 
la misma fuerza que se reconoce a las sentencias pronunciadas en el Estado 
Plurinacional de Bolivia. II. Si la sentencia hubiere sido dictada en un país 
donde no se ejecuten los fallos de autoridades judiciales bolivianas, tampoco 
podrá serlo en el Estado Plurinacional.

DESCRIPTOR
DERECHO INTERNACIONAL/ DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO/ 
HOMOLOGACIÓN
RESTRICTOR
DE SENTENCIA DE DIVORCIO POR COMPATIBILIDAD DE LA NORMATIVA.
TIPO DE RESOLUCIÓN
HOMOLOGA
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SÍNTESIS DEL CASO

La Embajada de la República de Argentina mediante nota REB N° 74 de 3 de 
marzo y la solicitud de 6 de febrero de 2020, librado por el Juez Marcelo José 
Machado integrante del Tribunal en lo Criminal N° 4 del Departamento Judicial 
de San Martín Provincia de Buenos Aires - Argentina, solicita de conformidad 
con el Tratado de Extradición suscrito entre la República Argentina y el Estado 
de Bolivia, la Detención Preventiva con Fines de Extradición a Argentina, del 
ciudadano argentino R.C.D. con DNI N° 23.590.481, nacido el 28 de septiembre 
de 1973, con Prontuario N° 1.456.733 de la Sección A.P. del Registro Único de 
Antecedentes Penales de la Provincia de Buenos Aires, quien habría ingresado 
al país requerido el 3 de noviembre de 2019, con domicilio desconocido en 
el Estado Plurinacional de Bolivia, a requerimiento del Tribunal en lo Criminal 
N° 4 del Departamento Judicial de San Martín Provincia de Buenos Aires - 
Argentina, dentro de la Causa N° 3956 (IPP 15-00-54007-13 de la UFI N° 14 
-  Cn° 10.699 del Juzgado de Garantías N° 5 Dptal.), por el delito de Abuso 
Sexual Simple Agravado establecido en el art. 119 Párrafo Primero, inc. b) del 
Código Penal argentino (CPa), sustentada en la Sentencia de 4 de julio de 
2018 y Auto de ejecutoria de sentencia de 22 de octubre de 2019 y los Autos 
que concedieron la orden de captura del requerido, pidiendo la aplicación del 
art. 20 del Tratado de Extradición suscrito entre el Estado Plurinacional de 
Bolivia y la República Argentina de 22 de agosto de 2013..

RATIO DECIDENDI

“Consiguientemente, de la revisión de los antecedentes acompañados a la 
solicitud de Detención Preventiva con Fines de Extradición, se comprueba 
que el Estado requirente cumplió con las previsiones establecidas en los arts. 
1, 8 inc. e) y 20 del Tratado de Extradición suscrito el 22 de agosto de 2013, 
entre Bolivia y Argentina.

DETENCIÓN PREVENTIVA DE EXTRANJERO CON FINES DE 
EXTRADICIÓN

La viabilidad está sujeta a la acreditación de la existencia de una resolución 
judicial de detención y la naturaleza del delito perseguido.

AUTO SUPREMO: N° 42/2020 de 23 de julio de 2020. 
MAGISTRADO RELATOR: Dr. Edwin Aguayo Arando.
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Asimismo, los hechos imputados al requerido se encuentran previstos en el 
art. 119 del CPa., el cual prevé una pena mínima de 6 meses y una máxima 
de 4 años para lo establecido en el Parágrafo primero, también penado en 
la legislación penal boliviana bajo la denominación de “Abuso Sexual”, en el 
art. 312 del Código Penal boliviano (CPb), cumpliéndose de esta forma el 
requisito previsto en el art. 150 del Código de Procedimiento Penal boliviano 
(CPPb). (…) Conforme a las normas legales precedentemente citadas, 
la petición de detención preventiva con fines de extradición, respetando 
Convenios y Tratados Internacionales, debe estar revestida de formalidades 
que inexcusablemente deben ser cumplidas por el Estado requirente y el 
cumplimiento de éstas provoca que el Estado requerido considere procedente 
el pedido de detención preventiva por el tiempo de 45 días conforme al art. 
20 del Tratado de Extradición, con la obligación del Estado requirente de 
formalizar la extradición en el tiempo citado. Consiguientemente, en el caso 
de autos se encuentra acreditada la existencia de una resolución judicial de 
detención y la naturaleza del delito perseguido, requisitos que viabilizan el 
pedido de detención preventiva del requerido ciudadano argentino R.C.D.”

PRECEDENTE

Tratado de Extradición entre Bolivia y Argentina suscrito el 22 de agosto de 
2013, aprobado por Argentina mediante Ley 27.022 de 19 de noviembre de 
2014 y por Bolivia mediante Ley 723 de 24 de agosto de 2015, que conforme 
a lo establecido en el art. 25 del Tratado en cuestión; “Al entrar en vigor, este 
Tratado reemplazará, entre las Partes, la aplicación del Tratado de Derecho 
Penal Internacional suscrito en Montevideo el 23 de enero de 1889”, por 
su parte en su art. 1 referido a la Obligación de Conceder la Extradición, 
señala: “Las Partes se obligan a entregarse recíprocamente, según las reglas 
y las condiciones establecidas en el presente Tratado, a las personas que 
se encuentren en sus respectivos territorios o en lugares sometidos a su 
jurisdicción, que sean requeridas por las autoridades competentes de la otra 
Parte, para ser encausadas, juzgadas o para la ejecución de una pena privativa 
de libertad, por un delito que dé lugar a la extradición”, en ese propósito, el art. 
20 sobre la Detención Preventiva, dice; “La solicitud de detención preventiva 
podrá ser cursada a través de la vía diplomática, Autoridades Centrales o por 
intermedio de la Organización Internacional de la Policía Criminal (INTERPOL), 
pudiendo ser transmitida por correo electrónico, fax o cualquier otro medio 
que deje constancia por escrito. 

DESCRIPTOR
DERECHO PENAL/ DERECHO PROCESAL PENAL/ COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL/ EXTRADICIÓN/ DETENCIÓN PREVENTIVA CON FINES 
DE EXTRADICIÓN
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RESTRICTOR
APLICACIÓN DEL TRATADO DE EXTRADICIÓN BOLIVIA - ARGENTINA DE 
2015.
TIPO DE RESOLUCIÓN
DISPONE LA DETENCIÓN PREVENTIVA CON FINES DE EXTRADICIÓN 

 

SÍNTESIS DEL CASO

El impetrante formula Recurso de Revisión de la Sentencia condenatoria 
ejecutoriada N° 24/2012 de 10 de septiembre dictada por el Tribunal de 
Sentencia Nº 5 del Departamento de La Paz, declarándole AUTOR de la 
comisión de los delitos de estafa y uso de instrumento falsificado, tipificados y 
sancionados por los art. 335, 203 y 45 del Código Penal, por haberse demostrado 
con suficiente prueba la existencia del hecho punible, condenándole a sufrir 
la pena privativa de libertad de seis años en reclusión a cumplir en el Centro 
penitenciario de San Pedro de la ciudad de La Paz; asimismo, se le impuso el 
pago 200 días a razón de Bs. 10 por cada día de multa, más daños y costas 
a calificarse en ejecución de sentencia conforme al mandato del art. 365 del 
Código de Procedimiento Penal. Funda su recurso señalando:

Que la parte adversa se sirve de la sentencia para legitimar y ejecutar la 
resolución en demanda de reparación de daño N° 02/2017 de 8 mayo. Que 
de acuerdo al informe del Banco Bisa y de Asociación Mutual de Ahorro y 
Préstamo para la Vivienda La Paz, se demostraría que el delito de estafa no 
era punible, ya que el Tribunal de Sentencia no especificó en qué momento se 
produjo el engaño; asimismo, debió establecer en qué fecha operó el pago de 
ambos créditos para así establecer el verdadero desplazamiento de patrimonio 

LOS MEDIOS DE PRUEBA DEBEN HACERSE VALER EN EL 
MOMENTO PROCESAL OPORTUNO

No es viable jurídicamente, pretender que este Tribunal realice una valoración 
de hechos preexistentes ya conocidos, procurando una revaloración de los 
medios de prueba.

AUTO SUPREMO: N° 46/2020 de 23 de julio de 2020. 
MAGISTRADO RELATOR: Dr. Marco Ernesto Jaimes Molina.
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de la víctima, por lo que el crédito de USD 20.000 fue pagado el 28 de abril de 
2003, fecha a partir de la cual se verifica el elemento objetivo de la estafa, en 
tal sentido sostiene que el delito prescribió el 28 de abril de 2008.

Que el Tribunal de Sentencia N° 5 de La Paz omitió precisar el delito de uso 
instrumento falsificado, puesto que el certificado de identificación personal de 
20 de enero de 1999 fue utilizado el 12 de abril de 1999; en tal sentido, el 
delito prescribió el 13 de abril de 2007, por lo que tal certificado ya no era 
reprochable penalmente conforme al art. 421 núm. 4 inc. c) del Código de 
Procedimiento Penal.

RATIO DECIDENDI

“En relación al acta de audiencia pública de confesión provocada de fs. 30 
deferida por J.C.Q.V., dentro de un proceso interdicto que instauró en contra 
del recurrente, tal como se asevera a fs. 39 vta. in fine, se constata que la 
misma fue llevada a cabo el 16 de octubre de 2006 y siendo que la sentencia 
que se pretende revisar data del 10 de septiembre de 2012, dicha prueba 
no puede entenderse como un descubrimiento de hechos prexistentes como 
lo configura el art. 421 num. 4) del Código de Procedimiento Penal, ya que 
para ser considerado como un hecho preexistente y su posterior revisión 
necesariamente debe haber sido desconocido, por el que recurre en revisión 
de una sentencia condenatoria ejecutoriada, en ello deriva el carácter que 
encuadra el art. 421 num. 4) del CPP al señalar que “… se descubran hechos 
preexistentes …”; en tal sentido, el mismo recurrente afirma a fs. 40 del presente 
recurso que “... en dicha fecha de 16 de octubre del año 2006, esta persona 
hubo absuelto la confesión provocada a la cual le hube deferido en calidad de 
prueba de descargo …”, en ese contexto el medio de prueba aludido se debió 
hacer valer en la oportunidad debida, siendo erróneo pretender su valoración 
mediante un recurso de revisión.

Ahora bien, el recurrente adjunta de fs. 31 a 35 la resolución de reparación 
de daño, tramitada ante la Juez de Sentencia Penal N° 2 de la ciudad de La 
Paz, que dispuso la REPARACIÓN DEL DAÑO que deberán realizar R.E.G.N. 
y F.G.T. en la suma de USD 80.360 y Bs. 880 en favor de C.V.V., a lo que 
es pertinente señalar que este procedimiento especial para la reparación del 
daño no constituye una causal de revisión de sentencia condenatoria, puesto 
que es una facultad otorgada al querellante ante una sentencia de condena 
ejecutoriada, cuyo sustanciación se plasman de los arts. 382 al 388 del Código 
de Procedimiento Penal.

Por lo expuesto, tales pretensiones no condicen con la naturaleza jurídica del 
Recurso Extraordinario de Revisión de Sentencia, cuya finalidad es anular 
sentencias condenatorias que lograron autoridad de cosa juzgada sobre la 
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base de situaciones surgidas o conocidas después de su pronunciamiento, 
por lo que no le es permitido a este Tribunal la apreciación y valoración de 
“hechos preexistentes” ya conocidos y menos aún en base a la revalorización 
de la prueba que diera lugar a la condena, al ser tal competencia exclusiva y 
privativa del juez o Tribunal que dictó la sentencia.”

PRECEDENTE

Artículo 421º.  (Procedencia). Procederá el recurso de revisión de las sentencias 
condenatorias ejecutoriadas, en todo tiempo y en favor del condenado, en los 
siguientes casos comprendidos en la presente norma.

Artículo 423º.  (Procedimiento). El recurso de revisión se interpondrá por 
escrito, se acompañará la prueba correspondiente y contendrá, bajo pena 
de inadmisibilidad, la concreta referencia de los motivos en que se funda 
y las disposiciones legales aplicables. El tribunal podrá disponer todas las 
indagaciones y diligencias que considere útiles y delegar su ejecución en 
alguno de sus miembros.  También podrá producir prueba de oficio en la 
audiencia.

Para el trámite del recurso de revisión regirán las reglas de la apelación 
restringida, en cuanto éstas sean aplicables.  

Artículo 424º.  (Sentencia). El tribunal resolverá el recurso:

1. Rechazándolo cuando sea improcedente; 

2. Anulando la sentencia impugnada, en cuyo caso dictará la sentencia que 
corresponda o dispondrá la realización de un nuevo juicio.

DESCRIPTOR

DERECHO PENAL/ DERECHO PROCESAL PENAL/ RECURSOS/ RECURSO 
DE REVISIÓN EXTRAORDINARIA DE SENTENCIA/ INADMISIBILIDAD

RESTRICTOR

EL FIN CONSISTE EN ANALIZAR NUEVOS HECHOS O DATOS NO 
COMPRENDIDOS EN EL FALLO CONDENATORIO QUE ACREDITE LA 
INOCENCIA DEL CONDENADO

TIPO DE RESOLUCIÓN

INADMISIBLE






